
            
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    486
VISTO:

El expediente Nº 31.832-D-08, y;

CONSIDERANDO:
Que, la necesidad de la inserción de Santafesinos Notables que han sabido

generar la ciudad de Santa Fe en un nuevo ámbito de participación real en política

pública urbana.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Dispónese la creación del Concejo Santafesino de Notables, en el seno de

este  Honorable  Concejo  Municipal,  como  órgano  de  colaboración  y

asesoramiento en el dictado y/o ejecución de políticas públicas urbanas.

Art. 2º:   Estará  constituido  por  doce  miembros  hombres  y  mujeres  que  hayan

merecido el  reconocimiento social  en las diversas manifestaciones de la

cultura,  el  arte,  la  producción,  el  deporte  y/o  el  liderazgo  informal  en

actividades de bien común, y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser nacido en Santa Fe y/o con residencia en ella en los últimos diez

(10) años;

b) Tener más de 65 años de edad;

c) Gozar del reconocimiento social en la comunidad santafesina.

Serán  postulados  por  los  Sres.  Concejales  y/o  las  instituciones  y/u

organizaciones ciudadanas – oficiales o no oficiales. Dicha postulación será

tratada por una Comisión Honoraria que se creará “ad hoc” en el Honorable

Concejo Municipal, con un miembro de cada bloque parlamentario.
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Sus conclusiones  se  elevarán  al  Sr.  Presidente  del  Honorable  Concejo

Municipal para que comunique personalmente la distinción al aprobado.

Las propuestas o conclusiones que resulten de la jornada serán dadas a

publicidad y distribuidas a los Concejales.

Art. 3º:   Serán sus objetivos iniciar, potenciar o maximizar ponencias estructurales

que tengan que ver:

a) Con políticas públicas de integración social;

b) Un proyecto de ciudad que genere contención comunitaria y cohesión

social;

c) El aprovechamiento de las infraestructuras materiales de la urbe y todo

aquel tema considerado de interés público para los diferentes sectores

de la vida ciudadana.

Art. 4º:   El Consejo se reunirá en sesión plenaria,  al  menos 1 (una) vez al  año,

citada por la Presidencia del Honorable Concejo Municipal, durante la cual

– con autonomía funcional  y organizativo-reglamentaria  – ejecutarán las

funciones  de  representación  ética  no  política  de  la  ciudadanía,  para  el

cumplimiento de sus objetivos de interés general. De las discusiones se

labrará acta y las ponencias aceptadas serán consideradas por el cuerpo

político durante el mismo año parlamentario y/o siguiente – como Proyectos

Ciudadanos.

Los integrantes del Consejo Santafesino de Notables se renovarán todos

los años.

Art. 5º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de octubre de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 31.832-D-08.-
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